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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 7 de agosto de 2020, de la Dirección General de Planificación y 
Centros, por el que se otorga trámite de audiencia a las entidades que se indican 
a continuación, en el procedimiento de elaboración del Proyecto de Decreto 
por el que se regulan las actividades escolares complementarias, actividades 
extraescolares y servicios escolares complementarios en los centros docentes 
privados concertados.

En cumplimiento de los artículos 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada 
la notificación, sin que se haya podido practicar, a las entidades que se indican a 
continuación, en el trámite de audiencia del Proyecto de Decreto mencionado en el título 
de este anuncio, otorgado en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se comunica 
que dicho proyecto se puede consultar en las dependencias de Dirección General de 
Planificación y Centros, sita en Edificio Torretriana, C/ Juan A. de Vizarrón, s/n, 41071, 
Sevilla, concediendo un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente de 
la publicación del presente anuncio, para formular las alegaciones y observaciones que 
estimen oportunas.

Relación de entidades a los que intentada la notificación no se ha podido practicar:
ACADE Asociación de Centros Autónomos de Enseñanza Privada, ADIDE Asociación de 

Inspectores de Educación, CONCAPA Confederación Católica Nacional de padres de familia 
y padres de alumnos, Confederación Regional de Asociaciones del alumnado de Andalucía, 
CONFEDAMPA Confederación Andaluza de Asociaciones de padres y madres de alumnos 
y alumnas, FAMP Federación Andaluza de Municipios y Provincias, FEUSO-Andalucía, 
ACES Asociación Andaluza de Centros de enseñanza de economía social. 

Sevilla, 7 de agosto de 2020.- El Director General, José María Ayerbe Toledano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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